
                                      OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
 

 

II. PERFIL REQUERIDO: 

REQUISITOS DETALLE 

Competencias: 
Trabajo en equipo, vocación de servicio y orientación a 
resultados.  

Carrera de Estudio:  
Estudiante de la carrera universitaria de Ciencias de la 
Comunicación o Publicidad o Administración o afines. 

Conocimientos requeridos: 

Conocimientos técnicos: Ilustrator, Photoshop, InDesign, 
Premiere. 
Herramientas de Informática: Word, Excel y Power Point a 
nivel básico. 

         

III. ACTIVIDADES A REALIZAR: 

a) Apoyar en la elaboración de material gráfico (comunicados, brochures, boletines, etc) para la 
difusión de las actividades de clima laboral. 

b) Apoyar en la realización de edición de videos institucionales para motivar a los colaboradores. 
c) Apoyar en el registro de fotos de eventos y actividades internas, a fin de que sean difundidos a 

través de los diversos canales de comunicación. 
d) Apoyar en el desarrollo de actividades y/o eventos internos de clima laboral para cumplir con 

los objetivos del Plan de Cultura, Clima Laboral, Comunicación Interna y Bienestar Social. 
e) Apoyar en otras actividades asignadas por la jefatura inmediata. 

  
 

IV. CONDICIONES:     

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Indecopi – Sede Central 

Subvención económica mensual S/ 1025 (Un Mil Con veinticinco 0/100 Soles). 

Otras condiciones esenciales del contrato 
Disponibilidad inmediata.  
El periodo de prácticas preprofesionales caduca 
automáticamente al adquirirse la condición de egresado. 

 

INDECOPI           
PROCESO PRACTICANTE N.º 011-2023           

CONVOCATORIA PÚBLICA DE UN/A (01) PRACTICANTE PREPROFESIONAL ESTUDIANTE 
DE LA CARRERA UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN O PUBLICIDAD O 

ADMINISTRACIÓN O AFINES. 
 

I.  GENERALIDADES  
1.- Objeto de la convocatoria: 
Contratar un/a (01) practicante Preprofesional estudiante de la carrera universitaria de Ciencias de la 
Comunicación o Publicidad o Administración o afines. 
    
2.- Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
Oficina de Recursos Humanos. 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
Oficina de Recursos Humanos.        
 
4.- Base legal: 
a. Decreto Legislativo Nº 1401, que aprueba el Régimen Especial que regula las modalidades formativas de 
servicios en el sector público.       
b. Decreto Supremo Nº 083-2019-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1401. 
c. Ley N° 31396, Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas profesionales como 
experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo N° 1401. 


